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FORMATO EIA-FA-007
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	6 de junio de 2019

	FECHA DE INFORME:
	19 de junio de 2019

	PROYECTO:
	URBANIZACION ALEXANDRA

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	JARDINES DE VILLA REAL S.A.

	CONSULTORES:
	HARMODIO N. CERRUD
AXEL D. CABALLERO. R.

	LOCALIZACIÓN:
	LOMA COLORADA, CORREGIMIENTO DE DAVID ESTE,  DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUI.



BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto propone la construcción de una urbanización en un terreno con una extensión total de 8 ha + 945.38 m2. Además, la construcción de un total de 119 viviendas , para lo cual se han contemplado todos los requerimientos exigidos en la legislación vigente, como son: áreas verdes, áreas de uso público y recreación, calles e infraestructura la prestación de los servicios básicos.	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel: Viviendas,

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 , Decreto 36 de 3 de Junio de 2019 ydemás normas complementarias y concordantes. 	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel: 2011,	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel: y además

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011, se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel: modificado por el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019,


 Que luego de revisado el documento, se detectó  que el mismo no cumple  con lo establecido en el artículos 26  del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 agosto de 2009 debido a que.
· No adjuntó a la plataforma virtual del Ministerio de Ambiente el documento original de la Declaración Jurada por separado del EsIA.
· No adjuntó  a la plataforma virtual del Ministerio de Ambiente el documento original de la Certificación de la Sociedad  por separado del EsIA.
· El recibo de pago emitido para el paz y salvo hace referencia a una persona distinta al Representante legal de la empresa.
· [bookmark: _GoBack]El recibo de pago emitido para el paz y salvo hace referencia a una persona distinta al Representante legal de la empresa.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que los consultores se encuentran debidamente  habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda No admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “URBANIZACION ALEXANDRA”, promovido por JARDINES DE VILLA REAL S.A..	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel:  NO ADMITIR	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel: JARDINES DE VILLA REAL, S.A.



	IOVANA BARRAZA
Técnico(a) Evaluador
	NELLY RAMOS
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental




	YILKA AGUIRRE
 Directora Regional de Chiriqui	Comment by Nelly Walkiria Ramos Esquivel: Chiriquí
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